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NÚMERO UNO (f). En la ciudad de Guatemala, el dieclsiete de enero de dos veinte, ante mi, Juan
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fernrnOo C¡rOn Solarés, Notario, comparecen por una parte: el señor ERICK RICARDo

nOff[,f¡¡lfl lnnOVaVE, quien manifesta ser de cuarenta y ocho años de edad, casado,

guatemalteco, Ejecut¡vo, de este domicilioDocumento Personal de ldenlificación con código unico

de ldentificación número dos mil cuatrocientos cincuenta y siete, veinte mil trescientos sesenta y

siete, cero ciento uno (2457 20367 0101) extendido por el Registro Nacional de las Personas

RENAP, quien comparece en su calidad de Administrador Único y Representante Legal de la

entidad ROCADUM, SOCIEDAD ANÓNIMA, calidad que acredita con el Acta Notarial en la que

consta su nombram¡ento autorizada en esta ciudad el veintiuno de mayo de dos mil dieciocho, por

el infrascrito Notario, la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro l\¡ercantil General de

t. n"prOtic, bajo el nrlmero quinientos treinta y cuatro mil novecientos noventa y seis (534996),

fol¡o doce (12) del libro se¡scientos ochenta y seis (686) de Auxiliares de Comercio, y por ia otra,

comparece ta señora: MARIA GABRIELA LIMA SAMAYOA, qulen maniflesta ser de treinta y ocho

años de edad, soltera, guatemalteca, Ejecutiva, de este domicilio, quien se identifica con

Documento Personál de lderitificación con Código Único de ldentificación número dos miI

seiscientos ochenta, cincuenta y siete mil qu¡nientos setenta y cinco, cero ciento uno (2680 57575

0101) extendido por el Regisko Nacional de las Personas RENAP; quien comparece en su calidad

d. P,..d*t. dd C"*ejo Directivo y Representante Legal de FUNDACIÓN GUATEMALTECo

AMERICANA DE CIRUGfA oRTOPEDIcA AVANZADA, calidad que acredita con el Acta Notarial

en la que consta su nombramiento autorizada en esta cludad el veintisiete de noviembre de dos mil

diecinueve, por la Notaria Sonia Elizabeth Hernandez Guerra, la cual se encuentra debidarnente

inscrita en el Registro de las Persoñas Jurld¡cas , Ministerio de Gobernación baio la parlida

número ciento veintinueve (129), folio ciento ve¡ntinueve (129) del libro sesenla y ocho (68) de

Personas Jurid¡cas. Yo el Notario, doy fé: a) que los comparecientes me aseguran ser de las

generales antes indicadas, asi como encontrarse en el Iibre ejercicio de sus delechos civiles; b)
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que las representaciones que se ejerc¡tan son suflcientes de conformidad con la ley y a miju¡c¡o

para la celebración del presente atto, en razón de los documentos acreditat¡vos que tengo a la

vista; y c) que por el presente acto los compacc¡entes celebran Contrato de Subarrendamiento

de inmueble que queda contenido en las siguientes cláusulas: PRIMEM. Manifiesta el señor

Erick Ricardo Rottmann Aroyave, en la calidad con que actúa, en adelante conocido simplemenle

como "el subarrendante o la entidad subaffendanle" que está debidamente faculiado pam el

presente aclo, de conformidad con la escritura pública número veintidós (22), de fecha veintis¡ete

de febrero de dos mil dieclnueve, que documenta el contrato de Anendamiento con facultades

para subarrendar celebrado con el señor Carlos Anlonio Rottmann Chang, el cual fue prorrogado

mediante cruce de carlas, en donde se amplió el plazo del arendamiento, sobre la bodega

identificada con el número cinco (5) ubicada en la veinte calle ve¡nt¡séis guión ochenta de la zona

diez de esta ciudad, en la cual se incluye el uso de un parqueo. SEGUNDA. Continúa

manifestando el subarendante que por el presente acto dá en subarrendamiento el inmueble

JdCNIif]CAdO EN IA CIáUSUIA ANIETiOT A ¡A FUNDACIÓN GUATEMALTECO AMERICANA DE

cIRUG¡A oRToPÉ0lcA AVANZADA por medio de su representante legalseñora Maria Gabriela

L¡ma Samayoa en adelante conocida como "la subarrendataria d la entidad subarrendatar¡a", bajo

los términos y estipulaciones que a continuación se detallan: TERCERA. A. Plazo. EI plazo del

presenie contrato será de UN AÑO, contado a partir del uno de enero de dos mil veinte, venciendo

en consecuencia el keinta y uno de diciembre de dos mil veinte. Dicho plazo podrá ser prorrogado

previo acuerdo entre las partes, por perlodos de un añ0, mediante la elaborac¡ón de un nuevo

contrato, suscr¡to en escr¡tura públ¡ca, en donde se hagan constar las estipulaciones en cuanto a la

renta, siempre y cuando se encuenke vigente el contrato de arrendamiento estipulado, Ambas

partes pactan expresamente que de existir una próroga del presente conlrato, la renta mensual

lendrá un ncremento del kes por ciento (3%). Si la subarrendataria decidiere dar por fnalizado en

forma anticipada el plazo del presente contrato, deberá dar un aviso previo de por lo menos
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I.IOJA NUMERO

PROTOCO

ffielimporte correspondiente a dos rentas vigentes

p, 
"t;Ia;;tigin;; 

l, ptótrosa quu eliiñ|." con¡undó, todo lo anter¡or sin perju¡cio de la

@ente se encuentre ocupando el inmueble;

n concepto de renta mensual la

@LES (Q.4,200,000), cantidad que incluve el

@ocHoclENToSQUETzALES(o.800.00),cantidad.
@ánconceptodemantenimientomensualdelabodega
.ñ., 

"l ",rl 
i".l,r)", d""cho a seguridad general del complejo, servicio de agua potable, e

ffi renta será pagada en las ofcinas del

@rendataria, Ios primeros cinco dias de cada

ffii el dia de pago fuere dia inhábil. La entidad

ffiuirechazadoenelpagodelarenta,ledaderechoa
@s treinta y seis Quetzales (Q. 336,00) en

."*"pta da ,rrt". por d"ha -chazo o por el atraso de cada mes en el pago de la renta y si

ffi TRESCIENTOS OUETZALES (0,300.00)

*;;l;*. .*.pt" d. ,.* C. Destino. El inmueble obieto del presente subarrendamienio

@ lic¡tas, pero especialmente para almacenaje y

ffios,protesisyaUxiliaresodopédicoS,quedándole
@ación escrita de Ia subarrendante. Asimismo, la

@ fines contrarjos a la moral o el orden público y

d.Ud;Lr*.Sdrd..a, d. a.*ir.*ia, queda prohibido celebrar en el inmueble subarrendado

ffiáe ya Ia subarrendataria tibera de cualquier

@,porcualquieractoohecho¡lIcitoquepudiere
;r"t...., .l i.*.bl*ubanendado. D. Queda prohibido a la subarrendataria subarrendar el
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inmueble subarrendado, asi como ceder en cualquier forma los derechos que adquiere por virtud

del presente conkato, sin previa aprobación por parte del subarrendante E. La subarrendataria

podrá llevar a cabo en el inmueble las mejoras que estime conven¡entes, con autorización previa

del subarrendante. Las mejoras que sean separables quedarán a beneficio de la subarrendataria al

vencimiento del plazo del presente contrato y las que no sean separables, alfinalizar el presente

contrato, quedarán a beneflcio del inmueble sin que elsubanendante quede obligado a reconocer

algún gasto. Ninguna mejora, salvo pacto expreso es abonable, F. El ¡nmueble goza del servicio de

energía eléctrica, cuyo serv¡cio deberá ser pagado mensualmente por la subarrendataria,

directamente a la entidad que presta dlcho serv¡cio, incluyéndose los excesos correspondientes El

inmueble se le entrega a la subanendataria en buenas condiciones de habitabilidad, por lo cual al

Ínalizar el presente contrato por cualquier causa, deberá de igual forma devolver e¡ inmueble al

subarendanle en las mismas condiciones. G. Queda expresamente proh¡bido a la pale

subarrendataria mantener en el inmueble materiales corrosivos, explos¡vos o inflamables, H, Serán

a. cargo de la subarrendataria las reparaciones locativas, así como los deterioros que

ordinariamente se produzcan por culpa de la subarrendataria, sus empleados o dependientes. l.

terminar el subarrendamiento, en el mismo buen estado que lo recibe, sin más deterioro que el

originado por el uso y goce legitimos, asi como los desperfectos inherentes al uso prudente del

inmueble. Además se obliga a servirse del¡nmueble subanendado y bienes incluidos, solo para el

uso convenido y a responder de todo el daño que el mismo pud¡era sufrir por su culpa, de sus

personems, dependientes o cualquier persona que bajo su responsabilidad ingrese al inmueble

C(jARTA. Prohibiciones de la subarrendataria: Además de todas las prohibiciones que

conforme a la ley corresponda, a ¡a subarlendalada, le está expresamente prohibido, salvo

autorización escrita en contrario: a) Dar al ¡nmueble un uso d¡stinto delque está convenido en este

contrato, o que sea contrar¡o a la moral, a las buenas costumbres o la ley; b) Ceder ¡os derechos
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que adquiere por virtud del presente contrato; c) lntroducir o llevar a cabo reformas o^fflEÉr'd§bfel

@ó previo y por escrito del subarrendante,

ueble sln derechc a remuxeraciór,

reembobo o abono para el subarrendatario, QUINTA. Serán causas de resolución de¡ presente

ffii veintinueve del código civil vigente, y

@rendataria faltan al cumplimiento de sus

ñ$eciG;iu[-;¡ones¡-l la stlbanendatarja deja de pagar dos rentas mensuales y-

con$driiva§ en la forma y tlemPo convenidos, es aceptado expresamente quen se suspenderá el

servbo de agua y h apertura de portones hasta que el atraso quede solventado, lll. Si se

ffiál mal uso del mismo, o no se repararen por la parle

suba¡rendatar'E bs mismos. IV. Por subanendar conka prohib¡ción expresa del subarrendante.

@ubarrendataria acepta como buenas y exactas

@ién al presente negocio, ycomo liquidos y

@ataria señala como lugar para recibir

..tr...b,* y cúa.lones para todo Io relacionado con este contrato, la dirección del inmueble

@gUeelüaclsubarrendante'lll.Paraelcasodeun
er..trfl['Eb d"tlr"ad" del presente contrato, el procedimiento a seguirse será el establecido por

elcódgoPTo.".rlCñilyM.tcsntillV.Paraelcasodeeiecucióndemedidascautelaresode

l-an *ntr. a" Ia subanendataria, el subarendante, como los depositarios é intervenlores

qrr d.dg.., qr"d* relevados do la obligación de prestar o formalizar garantia alguna para la

.j..*ó, d. trbt redidas. SEPTIMA. El subarrendante declara que recibe en este momento de

p.rt.. o. f, *qr*ndataria Ia cantidad de CUATRO MIL DoSCIENTOS OUETZALES (Q'

4¿00J0)¡.."*.pt" d.{".d. d" gaantia. Úcho tonOo será aplicado únicamente para cubrir

cuafquier contravención a lo estipulado en este c¡ntrato o daño ocasionado al inmueble por parte

de ia subanendataria, o bien para el pago de cualquier otro servicio que quedare pendiente a la
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finalización del plazo del presente contrato de subarrendamiento o las prónogas que

evenlualmente se acuerden, en el entendido que si dicha suma no resu,tara sufic¡ente para

sufragar los gastos de reparación o bien pagar los servicios pendjentes, la obligación de la

subarrendataria subsistká plenamente hasta el cumplimiento de tales obligaciones. por el

contrario, de no ser necesaria la aplicación de ninguna cant¡dad en este aspecto, o bjen quedara

un saido a favor de la parte subanendataria luego de verificados los pagos en la forma ya

1t

apuntada, el saldo restante del fondo de garantía se le rc¡ntegrará a ¡a subanendataria un mes

después de finalizado el subatendam¡ento por cualquier causa. La suma dada como fondo de

garantía no podrá utilizarse como pago de Ia última renta. NOVENA. Todos los gastos

relacionados con esta escritura, ¡ncluyendo los honorarios, así como los de un eventual cobro

extrajudicial o judicial, son por cuenta de la subarrendalaria. OECIMA. En los lérminos

relacionados, los comparecientes aceptan el contenido integro de las cláusulas que anteceden. yo

el Notario doy fé: de todo lo anteriormente expuesto, asi como de haber tenido a la vista la

documentación relacionada y de haber adyertido a los otorgantes respecto a los efectos legales

del acto contenido en la presente escritura pública y finalmente, de haber dado integra lectura del

contenido de lo escrito a los otorgantes, quienes impuestos debu contenido, objeto y validez, la

aceptan, ratifican y flrman de todo ¡o cual Doy FE.
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ES PRIMER TESTIMONIO: De la escritura pública número uno
(1), de fecha diecisiete de enero de dos mil ve¡nte, que autoricé
en esta ciudad y que fotocopiada de su original para entregar a
la entidad FUNDACION GUATEMALTEC.O AMERICANA DE
CIRUGíA ORTOPÉDICA AVANZADA, EXtiENdO, NUMETO, firMO
y sello en tres (3) hojas de papel bond, impresas todas de
ambos lados, más la presente donde se extiende Ia presente
razón, haciéndose constar que el impuesto al Valor Agregado
(lVA) con que está gravado el presente instrumento será
cubierta mensualmente mediante la factura contable
respectiva. En la ciudad de Guatemala, el treinta y uno de
enero de dos mil veinte.
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FUNDAORTO
F_undrción GrÉlemakeco-Americana de

Cirugía ()lopédica AvanT¡da

FUNDACIóN GUATEMATTECO AMERICANA DE CIRUGíA ORTOPEDICA AVANZADA. GUATEMAIA, YEiNt¡SiEtE

(27) de abril del dos milve¡nte (2020).

RESOTUCTÓN No. CD-A{1-2020

EL CONSEO DIRECTIVO DE TA fUNDACIÓN GUATEMA!-TECO AMERICANA DE CIRUCíA ORTOPÉDICA
AVANZADA.------

CONSIDERANDO:

Que FUNDAORTO recibirá fondos del Estado, a través del Ministerio de Sa¡ud Pública y Asistenc¡a So.ial, durante el año
2020, para cuyo efecto, se celebró el Conven¡o MSPAS NÚMERO O4-2020 de Provisión de Servic¡os de Salud, Asistencia
Social y Cooperación Financiera, eñtre el Ministerio de Salud Públ¡ca y Asistenc¡a Social y la Fundación Guatemalteco
Americana de Cirugía Ortopédica Avanzada -FUNDAORfO- de fecha veint¡c¡nco {25) de marzo de dos m¡lveinte (2020),

constando en el mismo, al numeral lV) de la cláusula Sexta, que debe ejecutarse el presupuesto as¡gnado de
conformidad a las leyes y normat¡vas apli€ables.

CONSIDERANDO:

Que de conform¡dad con la l¡teral e) del artículo 1de la Ley de
ent¡dades de cualquier naturaleza que tengan como fuente de ingresos,
o aportes del Estado, respecto a los m¡smos; ..." así como el
"...Las entidades anter¡ores se sujetan a la presente Ley, su r
Direcc¡ón General de Adquisiciones del lstado del Ministerio
competencia, eñ lo relat¡vo al uso de fondos públicos. El

caso de las entidades incluidas eñ las litera¡es d), e) y fl...."

Que de conformidad con el artículo 25 de¡ Reelamento de la
quei "ARTICULO 25. P.ocedim¡ento d€ Contratación para

artículo 1 de la Ley. Los su.ietos regulado. en las l¡terales d), e)

Adquis¡ciohes específico, s¡guiendo los l¡neam¡eñtos que
elcualse establezcan como mínimo: a) la elructura interna de
de autor¡dad super¡or, puesto que se homologa como
adquis¡ciones paÉ los efectos de Ia tey;, b) los procésos de
cr¡te¡ios imparcialesy públicos que util¡zarán para hacer viable las

mism¿ que
las literales d), e) y 0

Edilicio Multimédica - Boulevard Vistaflemosa 25-19, Zona 15 - VII.I. - l5 Nivel - Oñcina l5l0
Teléfonos: (502) 2385-3570 - 5357-0458



FUI\DAORTO
Fundación Cuatemalteco-Arnericana de

Cirugía Ortopódica Av anzada

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con los artículos 47 y 48 del Decreto número 57-92 del Congreso de la República, Ley de
Contratacioñes del Estado, corresponde a la Autoridad Superior de las lnstituc¡oneE aprobar los coñtratos suscritos eñ
aplicación a la l-ey de Contratac¡ones del Estado.

CONSIDERANDO:

Que se tiene a la v¡sta el CONTRATO DE SUBARRENDAMIENTO DE INMUEBLE NÚMERO UNO (01) de fecha diecis¡ete
(17) de enero de dos mil veiñte (2020).

POR TANTO:

Con base a lo considerado en el Manual de Normas y P.oced¡m¡entos de Adquisic¡ones y Contrataciones de la Fundación
Guatemalteco Añericana de Cirugía Ortopédica Avanzada -FUN0AORTO- en el que, en Io referente alaraendamiento de
bienes ihmuebles, hace alusión ál artículo 43 literal e) de la Ley de Contratac¡ones del Estádo que l¡teralmente establece:
"e) Arendam¡ento de b¡enes ¡nmuebles: El af.endamierto de bienes inmuebles puede efecü¡ars€ s¡empre gue el
organismo, dependenc¡a o entidad interesada careciere de ellos, los tuvie¡e en cantidad insuficiente o en condic¡ones
inadecuadas. Para el efedo, la dependencia o unuad ¡rteresada debe iust¡fcar la ¡eces¡dad y .onveniencia de la
contratac¡ón, a prec¡os ra?onables en rElación a los existentes en el mercado. Con estos
procedente, la autoridad admh¡strativa super¡or de la ent¡dad ¡nteresada
corresponda, de ao¡erdo a la ley y al reglamento, sin per¡u¡cio de poder apli.ar
crite¡io de la citada aütoridad."

RESUEI-VE:

APROBAR Er CONTRATO NriMEnO UNO (01) de
(2020), celebrado entre la Fundac¡óñ
-FUNDAORTO- y la entidad ROCADURA,
del inmueble identificado como bodega de
por el plazo de un (1) año a partir del uno (1)

diciembre de dos milve¡nte (2020).
tre¡nta y uno

PUBIIqUESÉ.

{c'V"r"t6laq
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